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PARTE OFICIAL

rSESEM C U DEL CONSEJO D i ffiUIST&OS

I. M. el Bs; Don Alfonso XIII (9- D. g.),
i. M. Ut Beina Doña Victoria Eugenia y 
B8a AA. BR. el Príncipe de Asturias é In
fantes eontinüan sin novedad en su impor
tante salud. i
De igual beneficio disfrutan las demM 

Ifffseaas ds la Augusta Real Familii.

m  LA G i iE m

BBS AL DEOBBTO
Vista la sentencia dictada por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina en 33 
de Febrero últimOr por la cual se conde
na á la peña de m uerte al paisano Justo 
Ramírez Mufloz, como autor del delito de 
insulto á fuerza armada, y teniendo en 
euenta las especiales circunstancias que 
eoncurrieron en la comisión del delito, 

Vengo en concederle, á  propuesta de 
Mi C onsto de Ministros^ ipdulto l&

pena de muerte impuesta, o inm utándo
sela por la inmediata de reclusión per
petua, quedando subsistente lo demás 
que determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep* 
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

Raiüóa Echape.

H D n m R i o  DE n E n i é i i  p ü b i k u
1 BEUIS ÍETES
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instruc^ 
ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con el dictamen del Consejo de di
cho Departamento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ La asignatura de Geome

tría  métrica de la Facultad de Ciencias, 
Sección de Exactas, se denominará en lo 
Bucesivo Geomitría m átriia y Trigonq-

Art. 2.® La de Complemento de Cálcu
lo infinitesimal de la misma Facultad y 
Sección, que hasta hoy ha venido siendo 
de lección alterna, será desde el próxi 
mo curso, de cuatro lecciones semana
les.

Art. 3.® Los alumnos del Doctorado d« 
la Sección de Exactas podrán optai’ entr« 
la asignatura do Astronomía del Sistemat 
planetario y la de Física matemática.

Art. 4.® A las oposiciones para ia pro
visión de las Cátedras de Mecánica racio
nal y de Física matemática, serán admi
tidos los Doctores de la Sección de Exac
tas y de la de Físicas, indistintamente.

Art. 5.® En los términos expuestos 
queda modificado el plan de estudios 
aprobado por Reales decretos do 4 da 
Agosto de 1900 y de 13 de Agosto de 1909.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos quino®,

ALFONSO, j
El Ministro de Instrucción Pública '

y BeUas Artes, :
SatarBino Esteban Hipe! j  Cotfantei,

^
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REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En vista del escrito de 9 

del actual del Ingeniero Director do la 
Compañía de los Ferrocarriles estratégi
cos y secundarios de Alicante, en el que 
m aniñesta que dicha Compañía, que com
prendo la línea secundaria de Alicante á 
Villajoyosa y la estratégica de Villajoyo- 
sa á Denla, está dispuesta á aceptar el 
uso en las mismas de la Cartera m ilitar 
de identidad en la forma que señalan las 
disposiciones vigentes,

El E e y  (q . D. g .)  s e  ha servido resolver 
sean aplicadas á dichas líneas las preven
ciones de referencia.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. se den las gracias á la citada Com
pañía por el interés que demuestra en 
beneficio de la Oficialidad del Ejército.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1915.

ECHAGÜE.
Seiiori..

' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido conceder prórroga hasta el día 1.  ̂
de j^oviembre próximo para que puedan 
acogerse á los beneficios del capítulo 20 
de la vigente ley de Reclutamiento los 
reclutas del reemplazo del corriente año, 
los procedentes de revisión de 1912, 1913 
y 1914 declarados útiles en el actual y los 
de dichos años á quienes se les term ine 
la prórroga de ingreso en filas; pudiendo 
tam bién optar en el mismo plazo para 
acogerse á la cuota de 2.000 pesetas que 
señala el artículo 268 los que disfruten 
de la de 1.000 que determ ina el 267 cuan
tos individuos de los citados reemplazos 
lo deseen, cualquiera que sea su situa
ción, y observándose para obtener los ex
presados beneficios las prescripciones 
del 278 de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar; 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 29 do 
Septiembre de 1915.

ECHAGÜB.
S eñ o r...

KEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Comandancia de Marina de 
Bilbao, á consecuencia de la pérdida de. 
la Real patente de navegación mercantil 
expedida al vapor Carbones Asturianos,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer se anule el expresado docurnen- 
to, que con el número 64 ha sido expedi
do en 16 do Mayo de 1888 por la Coman
dancia de Mariua de Gijón.

De R«al orden lo manifiesto á V. ]E.

para su conocimionto y efectos. Dios
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 25 
do Septiembre da 1915.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.

Y B E l l A S  ARTES

SSAL OEDBH 
De acuerdo con lo prevenido en la vi

gente ley de Presupuestos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se reconozca á D. Arturo 
Pérez Zamora, Jefe de la Sección adm i
nistrativa de prim era enseñanza de Ca
narias, derecho á percibir la gratifica
ción de residencia que le corresponde, á 
razón de 900 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. paira su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Sépñenibre de 1915.

P . 0 .,

J. SILYELA.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza,

illIÍIIETMOlON GEITML
M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

para ©1 prim er ejercicio  d© la s  opo-
aioiones a l Cuerpo de M édicos fo
renses y  de la s  P r is io n e s  prev^^n-
tiv a s.

I
MEDICINA LEGAL PROPIAMENTE DICHA 

Número de las preguntas.
1. Autoridades que pueden requerir 

al Médico forense: Deberes y relaciones 
de éste con Jos Tribunales.

2. Documentos médico - legales; su 
forma y pertinencia.

3. Reglás generales á que debe ajus
tarse el perito en actuaciones médico- 
legales.

4. E l secreto profesional y los deberes 
y responsabilidades del Médico en los 
Tribunales.

5. Carácter de la iníoi’mación del Mé
dico perito en el j uicio oral.

6. Delitos profesionales. Su pena
lidad.

7. Situación, deberes y derechos del 
Módico forense en las diligencias ci
viles.

8. Organización de los servicios Mé- 
dico-foreñses y su solidaridad y depen
dencia de la organización judicial en Es
paña.

9. Disposiciones de la ley de Acciden
tes del trabajo y de las complementarias 
que interesa conocer al Módico.

10. Clasificación de las incapacidades 
en los accidentes del trabajo.

11. E l estado anterior, la curación y 
la consolidación en los accidentes del tra 
bajo. Aspecto médico legal.

12. Accidente del trábajo y enferme
dad profesional. Criterio médico para su 
diferenciación.

13. Coniormacipn de la vulva m  la 
niña im púber y piujey virgen.

P'L ¿Qué se entiende por abusos de^-' 
honestos en Medicina legal?

15. Estupro. Violación.. Abusos des
honestos. DiVersifícaclón do estos con-1 
cepíos penales.

16. Huellas que pueden dejar en el 
inculpado y la víctima los diferentes abu
sos deshonestos.

17. Valor diagnóstico de la vulvltis f, 
la leucorrea vajinal en las acusaciones dé 
violación ó abusos deshonestos.

18. Significación médico legal de íá 
desfioración. Fenómenos que pueden dé- 
term inar su fecha, y diagnóstico de láB 
lesiones del himen.

19. Signos dé la violación en la mujer 
de antiguo desfiorada.

20. Medios á que puede apelarse pára 
cometer una violación por privación de 
la voluntad y diagnóstico médico legal 
de este delito.

21. Diagnóstico de los chancros iiaíi- 
do y sifilítico y del herjres prepucial 6 
vulvar.

22. Infecundidad é impotencia. Con
diciones patológicas que consienten dé^¿ 
term inar absoluta, ó relativamente estés 
defectos.

23. Diagnóstico del embarazo y de la 
fecha de la concepción.

24. Signos del parto reciente.
25. Signos del parto no reciente.
26. Término legal del embarazo. P ar

tos precoces y tardíos.
27. ¿En qué época, del embarazo ha 

tenido lugar un aborto? Datos clínicos y 
necropsicos en que puede fundarse elte 
diagnóstico.

28. Áborío provocado. Médiós gene
ralm ente empleados y crítica de sü valor.

29. ¿Puede una m ujer parir sin tener 
conocimiento de ello?

30. ¿Qué se entiende por recién naci
do en Medicina legal y cuáles son sus ca
racteres? _

31. Pruebas de la vida extrauterina 
de un recién nacido.

82. Signos del desarrolio oompleto del 
recién nacido.

33. ¿Qué se entiende por viabilidad? 
Causas que á ella se oponen.

34. Caracteres del embrión y del feto 
en su desarrollo sucesivo. ■

35. Signos que podrán probar haber 
nacido vivo un niño ó haber muerto en 
e l acto del parto.

36. Diversos métodos de docimasia 
pulmonar. Juicios de sus respectivos va
lores.

37. ¿Qué se entiende por infanticidio? 
Caracteres del cómetido por sofocación.

88. Infanticidio por omisión. Causas 
que lo determinan. Signos que lo re
velan.

39. Infanticidio por estrangulación 
Signos y datos que habrán de distinguir
le de una alegada estrangulación espom 
tánea por el cordón umbilical.

40. Superfelación.
4L Pedorastia. Sus formas y signos 

respectivos.
42. Principales alteraciones orgánico- 

sexuales que pueden im pedir ó anular el 
matrimohioí

43. Diferencias entre las heridas por 
arm a de fuego inferidas en vida y las he
chas después de la muerte.

44. Diagnóstico de las heridas hechas 
inmediatamente antes de la muerte..

45. Caracteres que sirven paráí deter
m inar la fecha de los équimpsif y .derra
mes sanguíneos traumáticos^

46. Heridas por arm a blanca. Rélación 
entre la fo im á y  ̂dimeíisiónes dé éétas 
heridas y el instrum ento que las pro-

. . ■ ■
47f JPatoti qu# gummísfra f i  ©fitudio
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dé las heridas por arma blanca para dis- 
iioguir el homicidio del suicidio por este 
medio.

48. Heridas por arm a de fuego. Cir
cunstancias que sirven para calcular la 
distancia y la dirección d e l disparo.

49. Caracteres de las lesiones por 
arm a de fuego, según la forma y natura
leza del proyectil.

50. Diferencias que pueden apreciarse 
entre el suicidio y el homicidio por arma 
de fuego.

51. Heridas por explosivos. Sus ca
racteres.

52. Lesiones y muerte por electrocu
ción.

53. Diagnóstico de las heridas pene
trantes de pecho. Valor relativo de los 
diferentes signos de penetración.

54. Fractura de la bóveda del cráneo. 
Causas; diagnóstico y pronóstico.

55. Fracturas de la base del cráneo. 
Causas; diagnóstico y pronóstico.

56. Fractüriis de la  columna verte
bral. Causas; diagnóstico y pronóstico.

57. Fracturas de costillas. Causas; 
diagnóstico y pronóstico.

58. Contusiones y heridas contusas. 
Sus grados y diverso pronóstico segün 
su asiento.

59. Traumatismos por mag-iillamlen
to, por precipiíación de alturas y atrope- 
JIjS. Caracteres generales y diferenciaíes 
según el mecanismo.

60. Quemaduras. Su división por ra 
zón de sus efectos. Diagnóstico y pronós
tico.

61. Caracteres de las quem aduras se
gún el agente productor y pronóstico en 
relación de la exteiisión y el. grado.

62. Queniadúras pi oducidás por agen
tes qu íini eo s . ^ u s  caracteres y conse-^ 
cuencias.' ■

63. Muerte por quemaduras. Mecanis
mos que la explican y lesiones que el ca
dáver revela.
. 64. Cicatrices,- Su origen; fecha y sig

nificación^ médico ieüfal. "
, 65. ¿Qué débe entenderse en ro.edicina 
legal por lesión? Diferencia entre ésta y 
el de pbra^

66. Duración de las lesiones con apli
cación á la medicina legal. Causas que 
inñnyen en ella ajenas á la lesión misma.

67. ¿Que debe entenderse por defor
midad y qué por impedimento como re- 
súitadó de íás lesiones?

68. Glasifieación médico legal dé las 
lesiones y de sus consecuencias.

69. Homicidio, suicidio ó accidente. 
'Principales signos y datos que deben te
nerse en cuenta para su respectivo diag
nóstico.

70. Fenómenos do la muerte real y 
medios de comprobarla.

71. Determinación do la fecha de la 
muerte.

72. La m uerté súbitá. Su etiología 
máá frécuénte y circunstancias que aiito- 
ri2ran á ádíhitirlá.

73: Estádos que simulan la muerto 
roai. Su dlá'gh^^ '

74. Muerte lenta y muerto rápida. Su 
diagnóstico en la necropsia.

75. El proceso de lá rmtfefacclóh ca 
davéricd al aire libre.

76. -Fúíréíáéción cadavérica eii e l

■ f í  ■pütréfkcción cadavérica en el es
tiércol. ....................

78. Inñuencia de las circunstancias 
externas y del género de muerte en el 
proceso do la putreíaceioB.

79. ¿Hasta que punto los fenómenos 
de la putrefacción, en cualquiera de los 
medios en que ésta se verifique, pueden 
servir para fijar la fecha de la muerte?

 ̂80. Anatomía patológica de la conges
tión, de la conmoción y de la isquemia 
cerebrales.

81. Anatomía patológica del síncope.
82. Valor del conjunto de los caracte

res anatomopatológicos que se asignan á 
la asfixia en general.

83. Interpretación fisio-patológica de 
cada uno de los signos de la asfixia en 
general,

84. Caracteres diferenciales entre los 
diversos géneros de asfixia que en medi
cina legal se admiten.

85. Muerte por sumersión. Su meca
nismo y caracteres hecroscópicos.

86. Determinar en un cadáver encon
trado en el agua, si ia muerte ha sido ó 
no producida por sumersión y el tiempo 
que ha permaiiecido sumergido.
 ̂ 87. Colgamiento. Signos externos é  

internos que le caracterizan.
88. Elementos que pueden servir para 

diferenciar e l colgamiento suicida del 
homicida.

,89. Estrangulación con lazo; fenópie- 
nos consecutivos á la  estrangulación no 
mortal. Lesiones.

90. Esírangulación con la mano. Fe
nómenos coBsecutivos á la estrangula
ción no mortal. Lesiones.

91. Caracteres diferenciales de estran
gulación suicida, ací idcijtai y homicida.

62, Sofocación. Medios de X->rodudrla 
y caracteres que la revelan.

98. ¿Cuándo podrá asegurarse que un 
individuo ha muerto por sofocación y 
cuándo será admisi ble Ih sofocación sui
cida y ia accidental?

94. Equimosis subserosos. Diagnósti
co y fisiología patológica.

95. Oclusión de las-vías respiratorias 
por cuerpos extraños do origen suicida, 
accideutal y homicida.

96. Ápiicaciones del análisis espectral 
de la sangre á las iiivestigaciónes módi- 
co-lcgales.^,,

y?. Muerte por la, acción del frío. Su 
mecanismo; estado del cadáver y diag
nóstico, ,

98. Muerte por tem peratura elevada. 
Diagnóstico.

99. Muerte por inanición. Caracteres 
del cadáver.

100. Muerte por alcoholismo agudo. 
Anatomía patológica.

101. Muerte por el rayo. Lesiones ana- 
tomopatológicas.

102. Muerte por causas psíquicas. Le
siones.

103. Contusiones, equimosis y derra
mes traumáticos; sus diferencias con los 
fótiómenos cadavéricos que los a s e 
mejan.

104. Diierencias entro las contusiones 
y heridas contusas hechas en vida y las 
mismas lesiones inferidas después de la 
muerte.

105. Examen liistoquímico de las man
chas do sangre.

106. Análim s. de las manchas de es
perma.

107. Examen de las manchas de sali
va y moco nasal.

108. Exámen de las manchas dé imí- 
conio, barniz sebáceo y epidermis fetal.

109. Examen de las manchas do mate
rias fecales. , ,

110. Examen de las manchas de subs
tancia cerebral desecada.

l í i .  Examen y rncdo do recoger y 
conservar las huellas.

112. Datos que sirven para determi- 
nar la identidad en el sujeto vivo.

118. Determinación de lá idéhíidad en 
el cadáver.

114. Determinación de la edad en un 
sujeto vivo y sus aplicaciones legales.

115. Determinación del sexo. Herma
frodismo.

116. Enfermedades que más comun
mente se simulan y medios generales d^ 
descubrir la simulación,

II
TOXIOOLOGÍA

117. Definición del veneno. Clasifica
ción de los venenos.

118. Modos de acción de los venenos. 
Afinidad electiva.

119. Síntomas y m archa de la intoxi
cación aguda en general.

120. Organos do eliminación de los 
venenos. Duración y localización.

121. Antídotos y antagónicos. Medios 
de oponerse á la acción de los venenos.

122. Tolerancia de los venenos. Hábi
to é idiosincrasia.

123. Valor de las alteraciones anato- 
mopatológicas en el diagnóstico del en
venenamiento.

124. La experimentación fisiológica 
en toxicología.

125. Exhumación y autopsia de un 
presunto envenenado. Norma do con
ducta.

126. Elementos para el diagnóstica 
diferencial del envenenamiento por ase
sinato, suicidio ó accidente. ¿Puede sim u
larse un envenenamiento?

127. Diagnóstico del envenenamiento 
por los ácidos corrosivos.

128. Diagnóstico del envenenamiento 
por los álcalis corrosivos.

129. Diagnóstico de ia intoxicación ar- 
sen i cal aguda.

130. AokIo cianhídrico y sus deriva
dos; modo de acción y efectos tóxicos.

131. Intoxicación * por los estricnoos 
en general. Dosis terapéutica y dosis tó
xica do los preparados más usuales.

132. Envenenamiento por el fósforo. 
Lesiones anatomopatológicas.

133. Diaguósííco diferencial entre al
gunas forinas de inlexlcación |'o r  el ios- 
foro y la atrofia aguda del hígado.

134. Absorción^y acción del mercurio 
y sus sales. Diagnóstico de la intoxica
ción aguda.

135. Condiciones que explican láp^a- 
riable intensidad tóxica de las sales do 
cobre.

136. Dosis tóxica del ácido fénico. Su 
acción local y general.

137 Enverienamienío por la sal de 
acederas. Síntomas y diagnósíice.

138. Envenenamiento por la digital j  
la di gi tatin a; sin tomas y d i agn ósti co.

139. Orden de toxicidad de los p rin
cipales alcaloides del opio y sus dosis tó
xicas respectivas.

140. Síntomas d e l  envenonamionto 
por la morfina. Organos que debc;i sepa
rarse en la autopsia para su anáfísin.

141. Efectos- tóxicos de la  atropina, 
Condiciónes individuales y estados m or
bosos, que modifican la intensidad de su 
acción.

142. Envenenamiento por substancias 
alimenticias.

143. Envenenamiento por los hongos.
144. Venenos de la putrefacción.
145. Accidentes y envenenamiento por 

el cloroformo y los anestéblcos en ge
neral.

14G. La espectroscopia de la sangre en 
toxicología.

l í i
FRESOPATÍA

147. Edad legal de la plena responsa
bilidad y d© la cap>acidad civil; diícrencia 
y fundamentos fisiológicos.

148. Ciiterio médico legal sobr© res
ponsabilidad de los enajenado».
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149. Caracteres generales de los delt-
ios de los enajenados»

150. Concepto médico de la capacidad 
eivil.

151. Sanción pericial de los hechos 
punibles yeriñcados durante la remisión, 
la interm itencia y el intervalo lúcido de 
los enajenados.

152. Procedimiento pericial en la in 
vestigación de un trastorno psíquico en 
general.

153» Simulación y disimulación de lo
cura. Medios de descubrirlas.

154. Indicaciones y contraindicacio
nes de la reclusión manicomial.

155. Distinción entre el delirio febril 
y el delirio vesánico.

156. La herencia en la patogenia de la 
enajenación.,

157. Delincuentes natos, locos, m ora
les y epileptoides.

158. Idiotas, imbéciles y débiles men
tales. Su responsabilidad y capacidad.

159. Degenerados superiores. — Des
equilibrados. Su responsabilidad penal.

160. Las impulsiones en las principa
les psicopatías.

161. Caracteres generales de ios actos 
en los eidlépticos.

162. Ausencia y vértigo epiléptico.
163. Epilepsia larvada; principales 

formas.
164. Reponsabilidad de lo s  epilép

ticos,
165. Un epiléptico homicida, ¿debe ser 

recluido á perpetuidad?
166. Dipsomanía; diagnóstico y apre

ciación forense.
167. El acceso maniaco en el alcoho

lismo.
168. Alcoholismo crónico. Aspectos 

médico legales.
169. Locuras tóxicas. Diagnóstico y 

pronóstico.
170. Consideraciones sobre la locura 

de los hereditarios degenerados.
171. Delirio sistemático de ios dege

nerados.
172. Perseguidos; perseguidores; diag

nóstico.
178. El acceso maniaco en el heredi

tario degenerado.
174. El acceso maniaco en la epi

lepsia.
175. Equivalentes psíquicos del acceso 

epiléptico.
176. Manía simple y m anía sintom á

tica.
177. Período médico legal de la pará

lisis general progresiva.
178. Diagnóstico diferencial entre la 

parálisis general progresiva y las pseu- 
daparálisis.

179. Caracteres generales de las locu
ras asociadas á enfermedades de los apa
ratos orgánicos.

180. Demencia apoplética.
181. Demencia seniL Apreciación fo

rense.
182. Estado mental de los histéricos.
183. Form as déla  Iocuim histérica.
184. Estigmas físicos de la degenera

ción hereditaria.
185. Estigmas psíquicos de los dege

nerados.
186. Locura circular.
187. Demencia precoz.
188. Hebefrenia.
189. Locura puerperal.
190. Paranoia primaria.

191. Apreciación médico forense de 
las aberraciones sexuales.

192. Sonambolismo espontáneo y pro
vocado y estados análogos de inconscien
cia en la comisión de un delito. Aprecia
ción forense.

193. Morfinismo y cocainismo. Estado 
psíquico y responsabilidad de estos in to
xicados.

194. Responsabilidad y capacidad de 
los sordomudos.

195. La afasia y la capacidad de dis
poner.

196. Criterio frenopático en las decla
raciones de prodigalidad.

197. Apreciación médico forense de la 
validez de un testamento.

198. Dictamen médico en los proyec
tos conyugales de los descendientes de 
locos y en cuanto á relaciones sexuales 
entre un enajenado y su cónyuge.

IV
ANTROPOLOGÍA

199. Factores individuales del crimen 
y del suicidio.

200.“ Degeneración y criminalidad.
201. Atavismo é infantilismo.
202. Antropómetros.
203. Craneómetros.
204. Caracteres del sexo en el esque

leto.
205. Caracteres de la edad en el es

queleto.
206. Caracteres de la raza en el esque

leto.
207. Puntos craneométricos.
208. Indice cefálico.
209. Indices nasal y orbitario.
210. Cubicación craneal.
211. Medida del prognatismo.
212. Evolución dentaria.
213. Desarrollo del embrión y del feto; 

caracteres que determ inan su edad,
214. Aplicaciones más inmediatas de 

la Antropología á la Medicina judicial.
215. La cuestión del tipo criminal.
216. Dinamómetros estesiómetros.
217. Imitación, sugestión y contagio 

del crimen.
218. El cabello y  el pelo de diversas 

regiones.
219. Depilación, tatuaje y mutilacio

nes.
220. Deformidades artificiales del crá

neo. Procedimientt s y efectos.
221. Principales deformidades cranea

les como estigmas degenerativos.
222. Concepto fisiológico del amor.-
223. Relaciones del lenguaje con el 

desarrollo intelectual.
224. Breve reseña del procedimiento 

de identificación dactilar.
225. El retrato hablado.
226. Método de Bertillóii para la iden

tificación de delincuentes.
227. Condiciones psíquicas que in te

gran el discernimiento.
Madrid, 28 de Septiembre de 1915.= 

Aprobado por S. M.=Biirgos.

M INISTERIO^E HACIENDA

'^ I r e c c ié i t  € iíe iie ra l l a  B e n d a  
j  C ia se s  F a s iv a s .

Resultado de la subasta que con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la

Uaceta de Madrid. — Mm. 270
 ....  ■■■  --- ' ' '"-'t

G aoéta del 21 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición y 
amortización de prim eros décimos y do
cumentos representativos del empréstito 
de 175 millones de pesetas.

Proposiciones presentadas.
D. Juan  Megía, nominal, 158,88 pese

tas; cambio, 100 por 100.
Proposiciones admitidas,

D. Juan  Megía, nominal, 158,88 pese
tas; cambio, 100 por 100; efectivo, 158,88

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 29 de Septiembre de 1915.=«E1 
Director general, Federico C. Bas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Fedeidco O. Bas.

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y BELLAS ARTES

S fsM e e r e ta ir í if c .
Esta Subsecretaría, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo tercero del a r
tículo 25 del Real decreto de 16 de Abril 
último, y á propuesta del Claustro de la 
Escuela "Profesional de Comercio de Va
lencia, ha resuelto nom brar á D. Manuel 
Carballeda y Ortiz, Profesor especial de 
Administración económica y Contabili
dades oficiales del expresado Centro de 
enseñanza, con la gratificación anual de 
1.000 pesetas.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid, 29 de 
Septiembre de 19I5.=E1 Subsecretario 
interino, P. Poggio.
Señor Ordenador do pagos por Obliga^ 

ciones de este Ministerio.

© i r e c e i ó i i  O e s i e i * a l  
H e l i a s  A r ie s .

RECTIFIOACIÓN

Habiéndose padecido un error de co
pia en el apartado 2.® de la cláusula 6.® 
del pliego de condiciones para el arren
damiento del Teatro Real, inserto en la 
G a c e t a  de 28 del actual, se publica de 
nuevo el párrafo indicado rectificado de
bidamente:

6.^ ... '
De las siete óperas que habrán de ser 

estrenadas en los siete años con arreglo 
á esta condición, cuatro por lo menos 
han íe ser de autor español.

Madrid, 29 de Septiembre do 191Í.—BI 
Director general, P. Poggio.
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